
CONSEJO CONSULTIVO PREVISIONAL 

ACTA N°3491 

FECHA: Lunes 22 de junio de 2020. 
HORA: 16:00-17:45 hrs. 
UBICACIÓN: Vía videoconferencia. 

ASISTENTES:     Carlos Díaz Vergara, Presidente 
 María Cecilia Cifuentes Hurtado, Consejera 
 Gonzalo Edwards Guzmán, Consejero 
 Andras Uthoff Botka, Consejero 
 Vania Martínez Garrido, Secretaria Técnica 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
Revisión de ideas y preguntas surgidas de la lectura del proyecto de ley previsional que modifica las funciones 
del Consejo Consultivo Previsional y del documento elaborado por Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
sobre experiencia internacional de Consejos de pensiones. 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

I. Se deja constancia que, debido a la contingencia que enfrenta el país en cuanto a la pandemia COVID-19, 
la sesión fue realizada vía videoconferencia. 
 

II. A partir de la lectura del proyecto de reforma previsional y del documento elaborado por el BID, en la 
sesión se trabaja en un documento que sintetiza las principales ideas y/o preguntas que surgen de las 
nuevas funciones de las que se podría dotar al Consejo Consultivo.  El objetivo es conversar sobre este 
tema con las autoridades pertinentes. 

 
III. La secretaria técnica informa que el día 22 de junio se llevará a cabo el acto de apertura del estudio 

“Análisis crítico y propuestas a las exigencias establecidas para aplicar el requisito de focalización del 
sistema de Pensiones Solidarias”, licitado por encargo del Consejo. 
 

IV. Se recuerdan las siguientes sesiones de trabajo para el mes de julio: 
o Jueves 09, entre 16:00 y 18:00 horas:  

▪ Reunión interinstitucional con el Director del Instituto de Previsión Social. 

o Jueves 23, entre 16:00 y 18:00 horas: 

▪ Reunión interinstitucional con el Superintendente de Pensiones. 

 

 

Carlos Díaz Vergara  Gonzalo Edwards Guzmán 
          Presidente                                                                                                                 Consejero 
 

 

 

 

María Cecilia Cifuentes Hurtado     Andras Uthoff Botka 
                Consejera              Consejero 

 
1 El acta fue aprobada por los miembros del Consejo Consultivo Previsional, sin embargo, debido a la contingencia que enfrenta el país, 
esta no pudo ser firmada. Se volverá a subir el documento con las respectivas firmas apenas se retomen las sesiones presenciales.  


